
N.° 1690. MARTES 2 DE JULIO DE 1839. DIEZ c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a d o r a  y la Serma. Sra. Infanta 

Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud*   _ _ _

TEN ED U RIA DE LIBROS
d e  l o t e r í a s  n a c i o n a l e s . M es de Enero de 1859.

Extracto general de las cuentas del tesorero y de los administradores, por las cantidades ingre
sadas en su poder, y las que han satisfecho en el referido mes de Enero, á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE DICIEMBRE DE 1858. Rs, Vlt. MrS,

En la tesorería.....................* . .  * ..................................................    ¿ . * ........................... 560822.. 24
En poder de los administradores.............................................................. ............... .. 1625055.. 12

"  1985878.. 2

ENTRADA GENERAL EN EL MES DE ENERO DE 1859.

Por cuenta de extracciones y  sorteos.
Por la extracción de 5 de Diciembre de 1858 'han ingresado en

poder de los administradores de Jaén y Sevilla. ................  2 6 .. 10 ^
Por id. de la de 24 del mismo id. en el de diferentes adminis- \

tradores  .......................................................................... .. 8 6 .. 6 i
Por id. de la de 14 de Enero de 1859 han ingresado en poder I

délos administradores de la renta......................   471715. .241 o ta o 7£Q
Por el sorteo de 16 de id. id. id    902580 }
Por id. el de 5t de id. id. id ..............................................................  865020
Por la extracción de 11 de Febrero id. id. en el de varios ad

ministradores......................................................................................  56550 ..28
Por el sorteo de 14 de id. id. id     7000 i

Por ingresos extraordinarios.
Por el descuento gradual de sueldos han ingresado en tesorería

y en poder de los administradores de la renta.............................  8595. . 17\
Por ganancia en la negociación de efectos...................................... 905 .. 17 |
Por los débitos procedentes de empleados y otros deudores  5559.. 5 J
Por beneficio de rifas     I 8484 I
Por cantidades recibidas de orden de la dirección en diferentes [

administraciones de la renta ..............................................  3557.. 201 QQ2S26 5
Por abono que se hizo de mas el administrador de Salamanca ¡

en su comisión del sorteo de 15 de Noviembre 1858................  20
Por id. los de Lérida y Málaga en la suya de 24 de Diciembre. 7 . .  26
Por anticipaciones................................................................................. 4978 .. 2
Por importe de 161 letras expedidas por la dirección á cargo de 

los administradores de la renta.................................     762660

Total ingresado.. . . . . . . . . . .  5091163.. 5

S A L I D A  G E N E R A L .

Por comisiones.
Por abono hecho á los administradores de Jaén y Sevilla por

comisión de la extracción de 5 de Diciembre de 1858.......................  2. . 2 í i
Por id. á diferentes administradores por id. en la de 24 del \

mismo  ............................................................     10.. 27 1
Por id. á los de provincia sobre 275,917 rs. 28 mrs. que im - I

portan las jugadas hechas para la extracción de 14 de Enero. 27560.. 111
Por id. á los de esta corte sobre 195,797 rs. y 30 mrs. id. id . . . .  9535.. 221
Por id. á los de provincia sobre 641,600 rs. que importan las I

ventas hechas para el sorteo de 16 del mismo....................* . . .  19246.. 26!
Por id. á los de esta corte sobre 260,780 rs. id. id........................ 3766. .251
Por id. á los de provincia sobre 625,220 rs. que importan las \ 87115. .31

ventas hechas para el sorteo de 51 id  18756 f
Por id. á los de esta corte sobre 239,800 rs. id. id.......................  3392.. 32/
Por id. á los de provincia sobre 40,777 rs. y 16 mrs. de los I

55,964 rs. y 16 mrs. que importan las jugadas hechas papa la I
extracción de 11 de Febrero. .....................................   4977. . 201

Por id. á los de Logroño, Orense y Santander sobre 7,000 rs. que 1
importan las ventas hechas para el sorteo de 14 del mismo.. . .  210 |

Por id. á los de Castellón, Soria y  Valencia por el beneficio de I
rifas.  ..............* . . .  •..............................................554. • 17 /

Ganancias á los jugadores.

Por 1 pagaré de la extracción de 26 de Marzo de 1858 se han 
satisfecho á los jugadores á cuenta de los 207,586 rs. que les 
correspondieron, aumentados 28 rs. por rectificación de listas. Í 4

Por l f  billetes deLsorteo de 28 de Junio se les han satisfecho
por id. de los 655,560 rs. id. id...................................................

Por § billete del sorteo de 12 de Julio se les han satisfecho por
id. de 402,750 rs. id. id.......................................................  500

Por f  billete del sorteo de 5 de Setiembre se les han satisfecho
por id. de 591,860 rs. id. id ....................................... ¿6Q

Por 2| billetes del sorteo de 27 de Octubre se Ies han satisfecho
por id. de 650,960 rs. id. id .......................................................  880

Por 5 pagarés de la extracción de 5 de Noviembre se les han 
satisfecho por id. de 125,948 rs. id ., aumentados 20 rs. por
rectificación de listas id. . .............................................................. 238

Por 10f billetes del sorteo de 15 del mismo se les han satisfe
cho por id. de 687,840 rs. id. id  2280 i  1345092

Por 6| billetes del sorteo de 26 de id. se les han satisfecho por
id. de 655,520 rs. id. id................................................................ 11100

Por 12 pagarés de la extracción de 5 de Diciembre se les han
satisfecho por id. de 178,260 rs. id. id........................................ 600

Por 06 billetes del sorteo de 15 del mismo se les han satisfecho ’
por id. de 447,100 rs. id. id ................................................  22000

Por 506 pagarés de la extracción de 24 de id. se les han satis
fecho por id. de 165,556 rs. id. id............................................... 56710

Por 370f billetes del sorteo de 29 del referido Diciembre se les
han satisfecho por id. de 653,240 rs. id. id............................... 497920

Por 2,188 pagarés de la extracción de 14 de Enero de 1859 se
les han satisfecho por id. de 366.936 rs. id. id .    .................... 274610

Por 416i billetes del sorteo de 16 del mismo se Ies han satisfe
cho por id. de 706,040 rs. id. id ................................................  468I6O

Por 20¿ billetes del sorteo de 51 de id. se les han satisfecho por
id. de 649,440 rs. id. id   9720 -

I 4522O5 51

Gastos de extracciones y  sorteos.

Por los de la extracción de 24 de Diciembre de 1858.......... . 677 .. 2^
Por cuenta de los ocasionados en la extracción de I 4 de Enero I

de 1 8 3 9 ..................................................................................................  4590.. 17 [ 6280.. 19
Por id. id. en el 'sorteo de 16 de id. id....................................................  755 1
Por id. id. en el de 28 de Febrero........................................................... 260 '

Sueldos y  gastos de oficinas.

Por los sueldos satisfechos á los empleados de la renta por cuen
ta de los que les correspondieron en el año próximo pasado. . .  117449.. 50) ¿555/8 20

Por gastos comunes........................................................    18098. ,24>

Quebranto en la negociación de letras,

Por la pérdida sobre 995,856 rs. á que ascienden las negociacio
nes hechas en esta corte y en las provincias................................. 15816. . 140

Por corretajes sobre 2.568,055 rs. en que han intervenido agentes r 18384* • 17
de cam bio..........................................................................................  2568.. 5J

Varios pagos.

Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro público.. .  475009 \
Por premios á patriotas y doncellas  5500 \
Por reintegro de las cantidades recibidas de orden de la dirección I

en diferentes administraciones de la renta...................................  ^537.. 20 I
Por portes de cartas, pagarés, billetes y cuentas correspondien- I

tes á los meses de Agosto y Setiembre de 1858.............................  69345 I
Por gastos y derechos judiciales.......................................................... 2550 w
Por abono hecho al administrador de Cuenca en la extracción I

de 8 de Octubre de id ......................................................................  8 . .  28l
Por id. al de Salamanca por un cuarto de billete del sorteo de 15 l

de Noviembre de id......................................   20 \ 1289020. • 33
Por id. al de Málaga en la extracción de 5 de Diciembre.............  * 5 . .  12f
Por id. á los de Lérida y Málaga en la de 24 de Diciembre  /8 . .261
Por id. á los de Jerez y Oviedo en la de 14 de Enero de 1859.. 4 9 .. 81
Por importe de 62 letras de la dirección satisfechas por los ad - I

ministradores á cuenta de las giradas á su cargo en el año pro- 1
ximo pasado..................................................................................¿. . .  210142 1

Por id. de 95 letras giradas á cargo de los mismos en el presen- 1
te año........................     519580 I

Por alcances de empleados que pasan á la cuenta general dedeu- /
dores.................    3204* • 7 /

Total pagado .    2881449» • 18



R E S UME N G E N E R A L .

Importa lo ingresado en todo el mes de Enero con inclusión
de la existencia que resultó en el anterior ........................................................... 5091163.. 5

Id. lo satisfecho en el nAsmo mes ...........................................................................................  288lZ|40. . 18

Existencia para l . ° d e  Febrero ..................  2 2 0 9 7 2 2  .21 que se halla en

esta forma:

E n  poder de los administradores de

M a d r id . .  

R e i n o . .  . ,

. Núm . 1 ............................................

/ 2 ............................................

 5 ........................................

4 ..........................
1 5 ............................................

 6 ........................................

1 7 .............................................

1 8 . . . .  ..............................

]  9 .............................................

10 .............................................

/ 11 ............................................

/ 12 ..........................................

\ 1 5 .............................................

1  4 ..............................
1  5 .........................................

j 16 .............................................

J  1 7 . .........................................

1 18 ........................................ ...

f 1 9 .............................................

2 0 ...................... ... ..................

2 1 .............................................

2 2 ............................................

2 5 ............................................

2 4 ................................
/ Albacete ............................................

Alcalá de Henares ...............

i A licante ............................................

| Almería .............................................

1 Aranjues. . .................................

1 Arganda. .......................................

] A vila ...................% ................. ...

JBadajoz ...............................................

/Barcelona .........................................

\Bilbao ................... ...............................

Burgos. ...............

jCaceres. . . .  . . .  • • * • • •

■Cádiz;.....................................................

f  Cartagena ........................................

f Castellón de la P la n a . .

Ceuta .....................................................

Colmenar V i e j o . .................

i Córdoba .............................................

r

122 . .13
5 009 . .  8
5 5 1 6 . .1 6  
4 t 8 0

1 5 8 5 7 . .2 2
6 4 9 2 . .5 0

16104-. 5 
1 8 . 5

14928 . .25
599 5 . .5 0
8545 . .21
8 0 6 2 . .2 2
7 9 84 . .20  
4 1 9 6 -2 2 !

1 2 4 4 2 - 2 5
7585
6 9 1 5 . .1 6
5 2 8 5 . .2 6 1 

1 0 8 6 0 .1 1
5555 . .17  ¡ 
5 0 5 1 ..22 
2 5 5 2 - 2  tj

, 5452 . .27  ¡
5 8 1 1 . .5 5  
2106.-241

8 5 5 8 9 . .  2  j
1 58 5 1 . .5 0  

1 5 4 5 - 2 4
2618..22 

5 1 . .52
7159 . .  13

5226 2 . .2 9  
1 9 2 7 6 4 -  5

8 9 5 5 . 1 6
3 1 9 18..25

1114 .. 6
124585 . .  6

6 40 7 . .2 5  
5 8 5 4 -  1

17.-10
8 2567 . .  10

P75050..29

Suma anterior.
Corel la ..................................

Coruña........................
Cuenca .................................

E lche ......................................

Escorial ................................

Gerona .................................

Granada.....................
Guadalajara ..............
I luelva .........................
Huesca........................
Jaén ...........................
Jerez..............................
L eón .............................
Lérida..........................
Logroño......................
Lugo. ..................................

M álaga .................................

M urcia .................................

O caña ....................................

Orense ...................................

Oviedo .................................

Patencia .............................

Palma de Mallorca.
Pamplona ..........................

Pontevedra. . . . . . .

Puerto Sta. María. .

Reus ........................................

Salamanca .........................

San Fernando ...............

San Sebastian ...............

Santander ..........................

Segovia. .............................

Sevilla ....................................

S °r ia .......................................

Talav.a de la Reina.
Tarragona ........................

Toledo ...................................

Tudela ..................................

V alencia ............................

Valladolid .......................

V ito r ia .................................

Z am o ra ................ ...

Zaragoza . . . . . . . .

r

7 7 5 0 5 0 . .2 9 ' ’ 
855 . .2 6

3 1 5 2 8 . .2 5  
1 7 9 1 7 - 1 0

5 2 8 5 - 2 2
1263..  7
479 1 . .2 3  

2 6 1 2 4 - 5 1
6 2 4 8 - 5 2  
6 ; 6 4 -1 5  
448 1  
4 2 7 5 - 2 9  

4 5 1 6 9 -  9  
1 6 0 0 8 - 5 2  

5 0 9 5 - 1 7  
2 2 9 6 5 -  2  

8 5 2 6 - 1 1  
5 9 1 5 0 - 5 0  

6 2 1 3 - 1 6  
2 9 5 5 - 5 5

14413.. 9  
1 2 0 8 7 -  6 i 
1 6 9 5 7 - 2 8
. 7 1 9 7 -  5 
U 646-  5 
1 8 0 1 8 - 3 0  
1 5 8 9 1 - 1 7  

7 7 5 4 - 5 1  
1 5 6 2 0 -1 7  
2 4 1 5 3 - 2 5  

6 5 2 5  
12024-16 

5 1 0 8 .1 5  
IO55O4-  7 

1 0 8 0 7 -  1 
6 5 1 2 - 1 0  
9 1 2 7 - 2 5  
5 4 8 5 - 1 8
5142 .. 11

2 1 6 8 3 8 - 5 1  
2 4 2 5 3 - 2  
1 6 1 9 5 - 2 5  
1 9 1 9 1 - 5 0  
5 5 8 0 8 -  7 ,

rotal. . . . . . .

> 1 6 8 0 1 4 9 -1 4

2 2 0 9 7 2 2 - 2 1

1 í

Según resulta de las cuentas que están á mi cargo: Y  para que conste, y  obré los efectos cor
respondientes, firmo este extracto en Madrid á 15 de Ju n io  de 1839 .—El tenedor de libros, R a
fael Ruiz Ordoñez. '

Nota. No se han comprendido en este extracto los ingresos y  pagos de la administración de 
Palma de Malí orea por no haberse recibido sus cuentas.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D EL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l comandante general de las provincias de Ciudad-Real y 
Toledo eo su parte periódico de novedades, fecha 2 8  del ante
r io r ,  dice que sorprendido el rancho del Feo de Yepes por la 
cuarta columna de las tropas que operan en aquellos distritos, 
fue el resultado quedar tres rebeldes de aquella gavilla muer
tos eo.el campo, y en nuestro poder 12 caballos y multitud de 
cabezas de ganado robado al pais , habiéndose distinguido en 
este encuentro el teniente de tiradores de Castilla D .  Rafael 
Gutiérrez.

Y  que en otros encuentros tenidos con las facciones han 
sido igualmente muertos sobre el campo de la acción Luisito 
Dolé, natural de Toledo, y el titulado La N iñ a ,  hombres c o n o 
cidos en las inmediaciones de aquella ciudad por sus ferocidades; 
«I faccioso ladrón Manuel Carbonero (alias Jenazo) , natural 
de Yévenes, famoso cortador d* lenguas y ore jas ;  Juan  José 
de Le' n , desertor de nuestras filas; debiéndose el esterminio de 
estos dos últimos á los Nacionales de Yévenes é Infantes,  y 
Otros dos rebeldes cuyos nombres no se citan.

Dice en la misma comunicación el comandante general, 
consecuente á la indicación que hizo en el parte anterior,  re
lativa á la orden que había recibido Palillos para marchar con 
la caballetía á Chelva , que un grupo de unos 6 0  caballos pasó 
el 2 5  por la casa grande de Merino en dirección á cruzar el 
Camino de Valencia eutre Miaaya y Ptoda.

S. M. , satisfecha de las ventajas indicadas conseguida^ por 
las tropas y Milicia nacional de dichos distritos, ha resuelto 
se den las gracias ea su Real nombre á cuantos han contribui
do á su logro.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

M E J I C O .

E l  ciudadano Luis Gonzaga V ie y r a ,  coronel retirado y 
gobernador constitucional del departamento de Méjico.

El dia de ayer á las cinco de la tarde ha recibido el go
bierno del departamento, con fecha 8 del corriente, por el mi
nisterio de lo Interior,  la suprema disposición que sigue:

wExcmo. S r . : Decidido el Excrno. Sr. Presidente á sacrifi
car el resto de su quebrantada salud , y aun su misma exis
tencia si fuere necesario, para corresponder á la confianza y 
esperanza de la nación, que lo ha llamado de nuevo á regir 
interinamente sus destinos : penetrado de que el voto público 
y general condena y lamenta el estado incierto.,  precario y 
ruinoso á que está reducida nuestra sociedad, como un efecto 
necesario del espíritu de anarquía é inmoralidad que domina 
por todas partes: convencido de que las leyes y  las costumbres 
han perdido su iníluencia,  y la autoridad publica todo su 
prestigio en la funesta alternativa de intereses , opiniones y 
principios que han producido nuestras revoluciones políticas; 
y considerando que la causa principal de tanto desorden ha si
do el abuso tan continuo como escandaloso que se ha hecho 
siempre de la libertad de imprenta, por cuyo medio se han 
sembrado y fomentado las doctrinas revolucionarias, procu
rando hacer dudosa la legitimidad ó conveniencia de iodo sis
tema constitucional y legislativo , atribuyendo á los deposita
rios d r l  poder una constante t iranía ,  y concitando al pueblo 
á la desobediencia y rebelión, para que jamas esté tranquilo 
y satisfecho, ni pueda gozar de los bienes de la civilización 
y de la paz; se ha llegado á convencer S. E. de que mientras 
no se reprima con mano fuerte el procaz libertinaje que se ha 
apoderado de la prensa , sera' imposible restablecer el equilibrio 
de la mutua confianza, seguridad y respetos que debe existir 
entre las autoridades y los ciudadanos, ni las leyes y la ju st i 
cia podrán recobrar y ejercer libremente su imperio.

« E n  tal concepto, y siendo preciso reconocer que la im
punidad de que han gozado los autores de tales abusos no de
be imputarse , como generalmente se ha creído, á la falta é in 
suficiencia de las leyes, sino mas bien á la omisión y toleran
cia culpable de los funcionarios encargados de la conservación 
del orden, cree S. E. que bastará llamar su atención á la gra
ve responsabilidad que pesa sobre sus personas, y excitar enér
gicamente su patriotismo, su honor y su concieocia, para que, 
haciendo un estudio formal de las facultades cou que las leyes 
constitucionales y órganos de los departamentos los han auto
rizado, las empleen con actividad y eficacia en la persecución 
de esta raza de delincuentes que ataca tan atrozmente la exis
tencia de la República.

Estando reducidos los delitos de imprenta á la clase de co
munes por la primera ley fundamental,  es evidente que haa 
quedado cotóo estos sujetos a (a iníluencia é inspección de la 
policía para prevenirlos, y perseguir y aprehender á sus autores 
cómplices. También es cierto que los gobiernos departamenta
les y los prefectos respectivos, como agentes inmediatos de la 
policía interior, tienen obligación de cuidar de te  conservación 
del orden público ; y no solo deben cumplir y hacer cumplir

tasSeyes constitucionales, sino que son responsables de tas in 
fracciones de ellas que no im pidan; y por eso se tes autoriza 
para que manden catear casas, arrestar á cualquiera persona 
cuando lo exija la tranquilidad, imponer m ultas ,  y hasta un 
mes de obras públicas ó dos de prisión á los que de cualquiera 
modo turben la misma tranquilidad, según expresan ios artícu
los 5.° , 4 .0 , 7 . ° ,  21 , £ 5 ,  64 , 68  y 105 de la ley de 20 de 
Marzo de 8 5 7 ,  sin perjuicio de poner á los delincuentes á dis
posición de los jueces respectivos en los casos que asi lo exija  la 
naturaleza de las faltas ó delitos.

Por otra partees necesario considerar que si bien tas leyes 
constitucionales declaran y  garantizan los derechos del mejicano, 
y  entre ellos ios de poder imprimir y publicar sus ideas políti
cas, y no poder ser preso ni juzgado de otro modo y  por otra 
autoridad que las que ellas mismas establecen , privan igualmen
te de la cualidad de mejicano, y por consecuencia de todos esos 
derechos y garantías en su -totalidad, á tes q«e abusando de ellos 
cometen crímenes de alta traición contra la p a tr ia ,  de conspi
ración contra el supremo magistrado de la república , de i n 
cendiario y otros en que imponen las leyes esa pena. Asi es que 
tes que, abusando de la libertad de imprenta, incurren en esa cla
se de delitos^, y desconocen, desprecian ó atacan y conculcan 
esas leyes fundamentales, se ponen ellos mismos fuera de su 
protección , y renuncian voluntariamente á sus beneficios de que 
se hacen indignos.

E l carácter sedicioso de algunos periódicos de esta capital, 
como el C osm opolita , el R estaurador  , el F o to  N acion al y ‘ 
otros, está notoria y públicamente calificado; y es iududable 
que bajo el nombre de oposición han establecido un sistema 
permanente de anarquía y subversión con qu e ,  ofendiendo la 
moral pública, insultan la autoridad de tes leyes constitucio
nales , y procurando envilecer y  hacer despreciable á los ojos 
del pueblo el poder , la dignidad y las personas de los magis
trados, incitan á te desobediencia y al trastorno del orden,, in 
fundiendo te. agitación y la violencia en todos tes espíritus , y 
wplando la discordia , el odio y la guerra civil entre los habi
tantes de la república, sin que los retraiga ni los riesgos que 
ha corrido la independencia nacional á la vista de un enemigo 
extrangero, ni las víctimas que cada dia ven sacrificadas , ni el 
clamor de la miseria y de todos los males que las revoluciones 
han causado á todas las clases de la sociedad.

Bajo tales fundamentos ha tenido á bien resolver el Excelen
tísimo Sr. presidente se prevenga á Y .  E. , como tengo el h o -  
<ior de hacerlo , que bajo su mas estrecha responsabilidad , que 
se cuidará de hacer efectiva, dicte desde luego por su parte y 
haga que los prefectos tomen por la suya las providencias mas 
enérgicas y ejecutivas paca que’ se persiga y aprehenda sin dis
tinción de fuero , que no se gazs en materias de policía , áTos 
autores y cómplices de todo impreso de la clase referida, que 
de hoy en adelante se publique y circule en esta capital y su 
dep2rtameuto, haciendo uso de las insinuadas facultades, y de 
las que les confieren tes artículos 6 .° y 6 9  de la ley de 20  de 
Marzo de 8 5 7 ,  en caso de resultar tes reos vagos y mal entre
tenidos; en el concepto de que poniendo en ejercicio el Excelen
tísimo Sr. Presidente su primera atr ibución ,  que es dar todos 
los decretos y órdenes que convengan para la mejor administra
ción pública , observancia de la Constitución y leyes, y 1a vi-* 
jésimacctava que le autoriza para providenciar 1o conducente al 
huen gobierno de tes departamentos, dispone que no convinien
do en las actuales críticas circunstancias á la policía , tranqui

l id a d  y orden de las poblaciones donde se están cometiendo esos? 
abusos de imprenta , que los autores y cómplices continúen r e 
midiendo en ellas y soplando el fuego de la anarquía qu8 devora 
á la nación, sean trasladados luego que se arresten á las forta
lezas de San Ju a n  de Uiúa ó Acal puco, donde quedarán en su«; 
casos á disposición de los jueces respectivos, pasándose á estos 
con oportunidad ios avisos correspondientes, y pidiéndose para; 

*ta ejecución de esta providencia el auxilio necesario á la autori
dad m i l i ta r , 000 cuyo objeto se hacen hoy las comunicaciones 
convenientes á las comandancias generales.

Dios y libertad. M éjico Abril 8 de 1859 .=P o r  enferm e
dad del secretario , J .  de Itúrbide.rzExcmo. Sr. gobernador del 
departamento de Méjico. (A7, de A.-.M.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  21 de Ju nio,

Reina una extremada languidez en la bolsa y en la civil
Los consolidados están á 95-jr.
Bonos del Echiquier , 1 0 , 8 , 1 0 .
Bonos de tas Indias ,  10.
Acciones del banco, 190|.
Deuda española activa , Í8f.
Portuguesafi por 1 0 0 , 3 2 ^ .
Id. 5 por 1 0 0 ,  20^.
Fondos rusos, H8¿.
Colombianos, 31¿ .
Holandeses, 5 por 1 0 0 ,  102..
Id- 2 J ,  5 5 f .  _______________

C A M A R A  D E   L O S  L O R E S .  -  S e s i ó n  d e l  d í a  d e  J u n i o .

E l conde de W inchelsea presenta una peticiiwa dír igádas 
por tes protestantes pidiendo qi*e te Cámara revoque «t: ae.fc*'éfe 
emancipación de los católicos, Dicha petición c o n i t e n a - d a ?  
3$  firmas. La medida, cieya supresión se solicita, ns-h»  
cido para el pais ventaja  alguna , antes-por ebco»l?»*i¿>h’a r e a 
lizado los temores de sms adversarios- políticos. EL' nótete enaste' 
demuestra que todas tes doctrinas intolerantes de& cateticiswo 
esparcidas en 1836> nada había» perdido de su a r d o r y ;• 
en Irlanda los trabajos para la destrucción de tai iglesia 
testante avanzaban á pasos agigantados.

Afortunadamente ,, continúa , la opinión pública ha 
to el peligro, pues q?*s ella lo ha manifest ’o.á: la. Cámara:.  
Y .  SS. no deben permanecer con tes ojos cerr¿ J  »s>,«b»i una stav#- 
cion tan eminentemente crítica. Los católicos se ha» aprovecha
do del poder que les ha sido concedido para batir? era bree'&a á; 
la iglesia protestante,, y es un deber de sus h i jo s e l  abras&E-su 
defensa. N o  trato ahora de hacer una, mocion especial sobreesté 
asunto; pero si la opinión pública no.se pronuncte. de wn®' ma
nera positiva , aprovecharé la p r im ea  ocasión. para, lia^st^r la 
atención de la Cámara sobre este asunto» *

Lord Broaglmm (fefieude la grande y pradeeUe. m t ó S h  de¿ 
1a emancipación de tes católicos.



Se habla de peligro inminente* dice;  pero yo no encuentro  
Otros mas graves que los que habrían pesado sobre el país, si 
el Gobierno no hubiese adoptado e.ta medida* Si ea ella se e n 
cuentran a’gunas imperfecciones > deben atribuirse á la excesiva 
lentitud con que esta medida ha sido discutida y  presentada. 
Es indudable que el espíritu religioso y  político en Irlanda está 
acompañado de una efervescencia que podría comprometer las 
medidas mas prudentes; pero solo un Gobierno firme é inde
pendiente puede restablecer la tranquil idad, y  hacer feliz á la 
Irlanda; y yo  creo que después de nueve años se está trabajan
do con buenos resultados en esta mejora.

EL conde de TJ líclow : 1 0  me apresuro á dar á la ensanci- 
pación de los católicos el testimonio que se merece; y  este mi 
testimonio será tanto menos sospechoso , cuanto que yo he sido 
uno de los adversarios del b i l í ,  cuyas ventajas hoy reconozco. 
(Atención.) Fácil es señalar las imperfecciones de esta medida; 
¿pero es tan fácil decir lo que puede suceder si el favor de la 
emancipación se hubiese rehusado al pueblo? La influencia y  
Ja intervención del sacerdote católico romano son en efecto bas
tante desagradables; pero esta iníluencia no ha tenido aumento  
alguno con la emancipación.

E l  conde de Haden impugna al noble lord , y  manifiesta 
que no encuentra en el bilí las ventajas que S. 3. tanto ha pon
derado.

Esta petición no tuvo otro resultado, y  habiendo queda
do la petición sobre la mesa, la Cámara quedó aplazada para otro día..

A yer  mañana 18 de Junio  ha parido la bella girafa perte
neciente á la sociedad zoológica un hermoso macho. Es el pri
mer animal de esta especie que ha nacido en Europa: se han 
prodigado ios mas exquisitos cuidados al hijo y  á la madre,

(Globe.)

F R A N C I A .
París  25  de Junto .

N o  hubo bolsa por ser dom ingo.

' H o y  ha corrido la voz de que el Gobierno habia recibido 
tin despacho telegráfico anunciando que los turcos se han apo
derado de varios pueblos, cuyos habitantes habian sido armados 
por Hafiz-bajá.

• A u n  no se dice que se haya verificado ninguna batalla; 
pero según se asegura nada puede impedir ni retardar en ade
lante una acción decisiva entre los ejércitos otomano y egipcio.

; (Messager.)

Curiosidad diplomática
Se sabe que las pretensiones de la Rusia y  de la Prusia en 

el Congreso de V ien a ,  relativamente á las adquisiciones terri
toriales que e>tas potencias meditaban , la primera con respecto 
á Polonia , y la segunda con detrimento del Rey de Sajonia,  
dieron lugar al tratado secreto de 5 de Enero de í 8 l 5  entre el 
A u s t r ia ,  la Gran Bretaña y la Francia , al que se vieron obli
gados á acceder los Países Bajos, á pesar de los esfuerzos del 
báron Van de Cappelen, enviado en misión especial á Viena  
para estipular la neutralidad de su pais. Este tratado, que el 
peligro común después de la vuelta de la isla de Elba ha de
jado sin ejecución y hecho casi olvidar los dos países contra 
quienes se dirigía , es hoy demasiado conocido para recordar 
aqui sus disposic iones; pero lo que lo es menos, sobre todo en 
Franc ia ,  es un billete escrito un mes antes de que firmase la 
triple alianza al Príncipe de Metternich por el Príncipe de 
Hardem berg, y que indica suficientemente las sérias disensiones 
que empezaban á declararse entre las potencias encargadas de 
la pacificación y de la futura felicidad de la Europa. H é aqui 
este documento diplom ático:

"Viena 5 de Diciembre de l 8 l 4 . = M i  querido Príncipe: Ayer  
noche habéis dicho entre otras cosas que hubiéramos obtenido 
de la Ru ia todo lo que hubiésemos querido, por poco que esta 
hubiese hecho d obligado á hacer de acuerdo con el Austria  y  
la L glaterra ; que la posteridad no nos perdonará nunca haber 
descuidado esta ocasión para reducir á la Rusia á fronteras mas 
circunscritas, mientras que nosotros tendríamos toda la E u ro 
pa por nuestra.

»Creo poder y deber refutar este aserto. Reflexionad acerca 
de los puntos siguientes:

1.° « E n  el fondo ha tenido la Prusia constantemente el mis
mo lenguaje que el Austria , que jamas se ha pronunciado , al 
menos que yo  sepa , con mas firmeza y precisión que nosotros, 
y  que tampoco ha declarado jamas de una manera_ bien clara á 
qué quería atenerse. La Inglaterra ha defioido mejor sus pre
tensiones; pero sin n ingún éxito.

2.° >i¿Cuál es pues el límite territorial que hubiéramos po
dido desear sin ponernos en contradicción con nosotros m is
mos? Cracovia y Zamosecoh sus alrededores , Thorn y el W a r -  
tha. Hace mucho tiempo que solo hemos pedido eso. Una exten
sión m a y o r ,  por ejemplo el Vístula y el N a r e w ,  nos hubie
sen proporcionado una frontera militar ; pero ¿podemos ha
blar de ella después de haber concedido mas? En Reichen-  
bach , en Praga , en T<eplitz es donde hubiéramos debido es
tipular esta ventaja. N o  podemos decir que por haber abraza
do los proyectos políticos del Emperador, hemos conservado el 
derecho de extender nuestras pretensiones. A dem as ,  aquellos 
proyectos hubiesen sido completamente inútiles , y yo  estoy ade
mas íntimamente convencido de que redundarán en ventaja y 
seguridad nuestras.

5.° » L a  adquisición territorial sobre la cual hubiéramos  
podido por consecuencia insistir ,  cualquiera que hubiese sido 
nuestro lenguaje , habría sido para la Prusia , Thorn y  el ter
reno estrecho entre el Prosna y el W artha  , que apenas contie
ne 4 4 8 9  habitantes, y  esto es lo que hemos hecho hasta aqui. 
¿La situación incierta y peligrosa de la Prusia hubiera cam
biado efectivamente por e s t o ,á  menos que no obtuviese al mis-» 
too tiempo toda la Sajonia ?

4  0 » Admitamos en fin que nos hubiésemos unido para ha
blar con un lenguaje fuerte y firme, que no hubiera sido sino 
n»Le-aZador, ¿ no habríamos producido al menos con esto esa 
d rcu s io o  , esa tibieza que tanto debemos temer que impediría 
todo el bien que nos proponemos, y  que haría nacer tantos pe

ligros?.... Nuestras primeras. nut.Jras mas urgentes neceó Isáes 
 ̂ por e! mom ento , son el reposo, la seguridad y el esta óec i-  
: miento de un orden de cosas entables. Ls concordia sol4 nos 
J puede hacer obtener e :os bienes, é impo ner respeto á los que 
¿ quisieran sacar ganancias á rio revuelto. Buscad un me lio , mi 

querido Príncipe, de p^uer fin al estado de cosas en que des-*
! grácilmente nos hallamos colocados. Salvad á ía Prusia de su 

situación actual,  pues no puede concluir la lucin  terrible en 
que lia hecho ella sola tan grandes, tan nobles esfuerzos para 
volver á entrar en un estado humillante de debilidad y ver 
con los brazos cruzados á todo el m u n d o ,  sin excepción, en
grandecerse, redondearse, obtener seguridades, y eso en gran 

| debido á los esfuerzos de la Prusia. N o  habría ni una sombra 
j de justicia en pretender que ella sola se resignase á tan doloro-  
j roso sacrificio únicamente para la satisfacción de los demás. La j  

Prusia debería ponerlo en juego hoy día. Vuestro magnánimo  
soberano, querido Príncipe, es la lealtad, la rectitud , la justi
cia misma. A él es á quien yo apelo. Sometedle estas conside
raciones al mismo tiempo que las que ayer os he remitido , y 
respondedme al punto.’*

(Siguen aqui algunos versos alemanes, cuyo seotido es que 
el Austria  y la Prusia, desdeñando toda discordia, deben unirse 
con el mismo objeto y no formar por decirlo asi mas que un 
solo y mismo imperio en toda la. Alemania )

N o  he podido menos de añadir aqui esas líneas que el aca
so hecho caer entre tnis manos. Ojalá sean ellas la divisa de 
nuestra Constitución alemana para la felicidad de la Europa,  
del Austria y de la Prusia.rsTodo suyo.^IIirdenberg.

Se ve por un segundo billete escrito ocho dias mas tarde, 
que las Potencias reunidas en el Congreso de Viena se alejaban 
cada dia mas de su objeto, y  que G a d a  dia era mas inminente  
una ruptura.

El A ustria ,  después de haber consentido en que el Rey de 
Sajonia conservase únicamente una p a rte  de su reino  ( son 
palabras del Príncipe Hardenberg), d ir ig ió  el 10 de Diciembre  
proposiciones acerca de esto á la Prusia.

Esta se apresuró á desecharlas como enteramente opuestas,, 
decia e lla , con promesas anteriores, y tan contrarias á los pro
yectos de arreglar los asuntos á satisfacción de tod os ,  como á 
las seguridades de amistad que el Emperador de Austria  daba 
al Rey de Prusia.

Habiendo escrito ademas el príncipe de Talleyrand al de 
Metternich en 19 de Diciembre que el Rey estaba invariable
mente decidido á no sancionar ni aun con su silencio la ejecu
ción de los proyectos formados contra el Rey y el reino de Sa— 
jonia , y  negándose la Prusia y la Rusia á rebajar nada de sus 
respectivas pretensiones, las otras Potencias concibieron sérios 
temores por el equilibrio de la Europa , y se cumplió en co n 
secuencia el tratado secreto de 5 de Enero de I 8 í 5 .  (1Court.)

La d scusion acerca de la educación nacional ha ocupado á 
la Cámara de los Comunes toda la noche del 20  al 21. Según  
el plan propuesto por el Gobierno los fondos votados por la Cá
mara debían distribuirse entre las dos grandes sociedades de 
educación , á saber; la sociedad nacional y  la sociedad británi
ca y extrangera.

Ademas debía establecerse una inspección general de es
c u e la s ^  todos los años debia presentarse un informe á la Cáma
ra acerca del estado en que se halla la educación y la inversión 
de los fondos votados. La enmienda de lord Stanley versaba 
sobre este último p u n to ;  y  sobre ella ha recaído la votación. 
Han votado por la enmienda 2 4 5  individuos y  2 5 0  en contra. 
El ministerio solo ha obtenido cinco votos. (Debats.)

Con fecha de 5 de Jun io  escriben de Petersburgo lo que 
s ig u e :

El dia 11 de M ayo un suceso en Paulouski pudo haber c u 
bierto de luto á la Rusia , y  ha alarmado á todos sobremanera.

SS. M M . el Emperador y  la Emperatriz, como igualmente  
S. A. I. la gran duquesa María habian salido á pasearse por la 
tarde en un ch a r-á -b a n cs: el tiempo estaba hermoso, pero de 
repente cubrióse el cielo de espesas nubes,  y estalló una tempes
tad horrorosa. Asombrados los caballos con el estruendo de los 
truenos arrastran con una espantosa velocidad el ligero carruaje 
en donde iba la augusta Familia Imperial. Entonces seis oficiales 
de la guardia imperial, que vieron á lo lejos el peligro que cor
ría su Soberano, se precipitaron con evidente peligro de sus v i
das delante de los caballos, y  consiguieron contener su rápida 
carrera. (Id.)

MADRID 1 . °  DE JU LIO.

LA. R E S U R R E C C I O N  D E  U N  H O M B R E ,
poema o r ig in a l , canto 1.° por D . M ig u e l Tenorio . Se

v illa  1 8 3 9 .
ARTICULO I.

N o  h a b ié n d o se  p u b l ica d o  todavía mas qu e  este p r im er  
c a n to ,  es im p o s ib le  juzgar de l plan de  la obra ni de l  m é 
rito d e  su ejecución. Seg ú n  lo  qu e  el autor d ice  en  su p ró 
lo g o ,  solo presenta ahora  el vest íbulo  de l edificio. Seria  
una necedad im p r u d e n te  ant ic ipar  n in g ú n  ju ic io  sobre la 
tota lidad:  pues a u n q u e  en  el m ism o  pró logo  manifiesta bas
tan tem en te  el p en sa m ien to  filosófico de la o b r a ,  redu c id o  
á q u e  nadie encuentra las cosas como las dejó  al salir pa
ra un largo v ia je ,  resta todavía  saber de q u é  m an era  se 
hará- fecu nd o  é in teresante  este pen sa m ien to ,  q u é  co n se 
cu en c ia s  morales  se d ed u c ir á n  de é l ,  y co n  q u é  ado rn o s  
lo  em b e l lec er á  la poesía.

U n  a lquim ista  ha lla .e l  e l íx ir  d é l a  in m o rta l id a d ;  pero  
si ha de  producir  su e fec to ,  es m enester  estar m u er to  u n  
ano. El pobre d iab lo  no  se a treve  á hacer  la e x p er ien c ia  
en  sí  m i s m o :  mas por fortuna suya l lega  á con su ltar le  e l  
jo v e n  D. E n r iq u e ,  q u e  t ien e  la desgracia  de poseer todos  
ios b ienes  m ateria les  de  la vida sin qu e  puedan saciar su  
corazón. Es r ico  , es s eñ o r  f e u d a l , es esposo y lo  qu e  es  
m a s ,  am a n te  c o r resp o n d id o  de Elisa , m o d e lo  de h e r m o su 
ra y d e  v ir tu d :  eu  f in ,  es ido latrado d e  sus vasallos y de

í su fam il ia :  mas á pesar de  todo este tesoro de ventura,  
I Vive pose ído  d e  un tedio  m o r ta l ,  y pregunta al aucia-  
| n o  a lquim ista  los m ed ios  de d isipar el n u b lad o  que ornó- 
| m e su corazón.
| El v iejo  halla en  él lo qu e  deseaba para hacer  sti es- 
| p e r im e n to  in  anim a v i/ i:  a tr ib u y e  su in terno  pesar al te- 

m o r  J e  la m u erte  qu e  d e sv a n e ce  todas las fe l ic idad es  hu* 
[ m a n a s :  lo ataca por el hon or  l la m á n d o le  cobarde, v le 

propon e el arb itr io  de m or ir  y renacer co m o  el Fdrds.  
D. E n t iq u e  jura , rec ib e  una parte del e l i x i r ,  cam ina a su 
palac io ,  d o n d e  a la sazón se ce lebraba un i'estin: cu una  
con v ersac ió n  q u e  t iene con su m e g e r  aparenta  dudar do 
la firmeza de su a m o r ,  y no creer lo  a prueba de la a u sen 
cia de un a n o ,  y tu rb a n d o  la a legría de su ca sa ,  m uere  
re cord and o  a Elisa el ju r a m e n to  de constancia que acaba
ba de hacer. Ya tenem os  m u erto  á nuestro  héroe al fin 
del pr im er canto. A eréa lo s  su resurrección en  los poste
riores.

Nosotros adm it im os de buena gana la h ipótesis  del e l í 
x ir y la de su c o n d ic ió n :  porqu e en tram os s iem pre con  
placer en el m u n d o  ideal qu e  el poeta nos presenta ,  con  
tal qu e  acierte  a interesarnos. P ero  d eb em os  advertir  qu e  
de los tres personajes que hasta ahora se nos ha hecho  c o 
n o c e ! ,  solo  un o  es v erd a d era m en te  inte? osante. Elisa, ador
nada de todas las gracias de la j u v e n t u d ,  del am or y de  
la v i r t u d ,  y que en la m uerte  repent ina  de su esporo vé 
desaparecer  toda la ilusión venturosa ele su v id a ,  excita  
el a iec to  mas t ierno  y la mas nob le  com pasión . ¿ C on tinú a
la  m e ie m e n d ó la  en los dem as cantos? M ucho lo dudam os,  
si hem os  de  atend er  á estas palabras del p r ó lo g o :  si resu
citara  un hom bre , no podrá recobrar su m ism o puesto. Es
tamos en  el caso de suplicar al Sr. Tenorio  cjue no e n v i 
lece  á E lisa ,  asi co m o  toda Europa suplicaba  á U ich ard -  
son qu e  no asesinase a Clara Harlowe.

D e l  viejo a lquim ista  nada hay que d ec ir :  cob a rd e ,  re
do m a d o  y p é rf id o ,  n o  es mas hasta ahora (pie un traidor  
de novela  o de d r a m a ,  in d ig n o  por con s igu iente  de l p in 
ce l  poético*

E n cuanto  al carácter de D. E n r iq u e ,  tal com o se pre
senta hasta a h o r a ,  y qu e  parece debiera  excitar el m a y o r  
Ín teres ,  hay m u ch o  qu e  decir .

En prim er lu g ar ,  para qu e  un h o m b r e  sea amado de  
una m u g er  de m érito  (v mas s iendo  propia), de su familia ,  
de sus iguales y de sus in fe r io re s ,  no basta ser r ico , jov e n ,  
ga llard o  y po d ero so ,  es m enester  qu e  posea cualidades y 
v ir tu d es ,  ún icos  m edios  de m erecer  el amor y la amistad* 
Ahora b ie n ,  110 creem os qu e  el h o m b re  , con virtudes y 
c u a l id ad es ,  puede  fastidiarse de la vida. La escala trrrible^ 
de q u e  habla  el autor en su p r ó lo g o ,  deseo , goce , in d ife 
rencia^ hastío , so lo  se en t i e n d e  de los placeres sensuales;  
ni los de Ja in te l igen cia  ni los de la virtud están so m e t i 
dos á esa escala ruin qu e  redu ce  la alta d ig n id ad  del  
h o m b r e  á la ex is tencia  del a n im al.

C onceb im os que el hom b re  egoísta y á v id o  de fruicio
nes m a ter ia les ,  logre en to rpecer  sus órganos y su iámasía  
m ism a ,  y que l legu e  á sentir  el peso insoportable de la 
vida en  que nada desea ni espera. Los e jem plos de este  
fen ó m e n o  son n ú m e r o s ,  y m u c h o  mas en  e^te sig lo  d e  
ego ísm o y de goces positivos . Pero  es seguro  que nunca se  
verá  fastid iado de su ex is ten c ia  el qu e  d e d iq u e  parte de  
el la  al e s tud io ,  al c u m p l im ie n to  de sus d eberes  y a la b e 
neficencia .

En seg u n d o  l u g a r , a lgo  se le  ha pegado  á D* E n r iq ue  
de l  ego ísm o del s ig lo  p r ese n te ,  porqu e su proyecto  es el  
mas egoísta que puede im aginarse .  ¿ P e n s ó  al recibir la la-  
tal piedra de, a lquim ia  en  el do lor  que causaría a su espo
sa? S í :  pues al despedirse  de ella tuvo  la crueldad d e  
e x ig ir  en  sus u ltim as palabras el m ar t ir io ,  por lo menos,  
de un ano. ¿ P e n s ó  en el sen t im ie n to  de sus parientes,  
am igos  y vasallos? Y si este hom b re  no creia en los a fec 
tos ni en las virtudes de los d e m a s ,  ¿cóm o puede p in tá r 
sele  tan a m a d o ?

E n  tercer lu g a r ,  n o  p u ed e  dudarse que D. E n r iq u e  
amaba a su esp osa ,  pues q u ier e  conservar sti am or para 
c u a n d o  resucite . Pero el verdad ero  car iñ o  es incompatible*  
con  el tedio  de la vida. C u an d o  l igam os nuestra e x i g e n 
cia á otro ser por el v ín cu lo  sagrado de la am istad  (y  ,e l  
am or co n y u g a l  perten ece  a e l la ) ,  no hay ni m ot iv o  ni t i e m 
po para fastid iarse , p o rq u e  en to n ces  tenem os qu e  v ivir  con. 
dos vidas.

E n cuarto lu g a r ,  sabem os qu e  E n riq ue  siente una pena  
in ter ior  qu e  le  deja in h áb i l  para el gozo;  pero ¿ de d ó n d e  
procede  esa pena?  ¿Es del tem or de la m u er te ,  c o m o  d ice  
el a lquim ista?  ¿ E s  de l hastío  de  los p laceres ,  co m o  parecí* 
c r e e i lo  el autor?  ¿ A  qu é  pues su poner  e n  el h e ro e  s en t i 
m ientos  110 som etidos a ese hast ío?

¿ En q u é  t iem po  ex is tió  E n r iq u e ?  Su creencia  en  e^ 
ta l ism án ,  sus vasallos q u e

«besan..... . d ó  su planta p isa”
su c a s t i l lo ,  su b a n q u e t e ,  todo  indica en fin qu e  la fábula  
pertenece a los s ig los  leúda les :  s ig los de  f e ,  de  vchem enÁ  
c ia ,  de  a c t iv id a d ,  en  qu e  el h o m b r e  ig n ora n te  a la ver
d a d ,  poco tu er te ,  sentía  en sí gra n des  pr inc ip ios  de vid;q 
destru id os  y a ,  ó a lo m enos  deb il i tad os  en  gran parte por  
los v ic ios y por el excep l ic ism o .  Es tan im p rob a b le  eu  
aq u e l los  t iem pos  el hastío  de la e x is ten c ia ,  co m o  los desa
fíos qu e  C alderón  su p o n e  en  sus in ter locutores  gr iegos  y 
rom anos.

Mas esto n o  lo  d e c im o s  co m o  tina objec ión  contra Ij 
Tabula : c o n ce d em o s  e n  toda su ex ten s ión  el Q a id íilx t  
audendi de  H orac io :  adop tam os todas las in v e r o s im il i tu 
des  h istór icas y físicas: todo  lo cr ee m o s ,  con tal q u e  p o 
dam os co locarn os  en  la s ituac ión  del h é r o e ,  ún ica fuente  
de  las i lu s iones  qu e  causa el t ea tr o ,  el poema y la n o v e la .  
Mas para e^to es necesaria  la verosim il itud  m ora l:  es ne
cesario  qu e  los caracteres n o  se com p o n g a n  de mas coú-  
trad ie iones  q u e  las q u e  son propias  de la naturaleza liu-



m a n a ;  y las  J e  D. E n r i q u e ,  n o  p r o c e d ie n d o  de  la l id  e n 
t re  la razó n  y las pasiones ,  no  co n v id a n  á n i n g ú n  lec to r  de 
co razón  rec io  á iden t i f ica rse  co a  él. D e b ió  h a b e rse  desc r i 
to e n  su lu g a r  un  h o m b r e  p u r a m e n te  fisio lóg ico :  mas no  
p u e d e  l lam arse  tal el q u e  am a y conoce el a g u i jó n  d e  los 
ce lo s ,  los c u a l e s ,  p o r  de c i r lo  de  paso ,  a to rm e n ta n  a i  q u e  
los t iene  , mas no  le fastidian , an tes  le d a n  u n a  ac t iv id ad  
e x t r a o r d i n a r i a ;  a n o  ser  q u e  se d iga q u e  D. E n r iq u e  q u i 
so p r o b a r  la co nstan c ia  y í id e l id ad  d e  su esposa e s tan d o  
d i fu n to  e n  el s e p u lc ro  d u r a n t e  u n  año . F in g i r lo  p o r  a lg u 
nos  in s tan te s  , co m o  el E nferm o de aprensión, d e  Moliere, 
n o  es d ilic il.  P e r o  u n  a ñ o ,  y e n  la r e a l i d a d ,  es p r u e b a  
d e m a s ia d o  fuer te .

El c a rá c te r  de  D. E n r i q u e  es pues  co n t ra d ic to r io .  Am a 
y  es a m a d o  con  c a r iñ o  v i r tu o s o ;  y s in  e m b a rg o  t ien e  
h a s t ío  á la vida .  Posee  v i r tu d e s  y c u a l id ad es  q u e  le h a 
c e n  a m a b le  á p ro p io s ,  e x t ra ñ o s  y vasal los;  v iv e ,  p o r  d e 
c i r lo  as i ,  en  m e d io  d e l  a m o r ,  d e  la am is ta d  y d e  la g ra  
l i tu d  , y n o  o b s tan te  a b o r re c e  su ex is ten c ia .  N o h a  co m e
t id o  o t r o  d e l i to  s ino el d e  g o z a r ,  y s ie n te  u n a  p e n a  in te 
r i o r  q u e  le d evora .  A m a ,  y n o  d u d a  e n  l l e n a r  d e  a m a r 
g u r a  á las p e rsonas  m ism as q u e  am a. E n  f in ,  v ive  e n  u n  
s ig lo  en  q u e  te c re ia  en  ta l i sm a n es ,  y su c r e d u l id a d  n o  le 
l ib e r ta  de  la s ac ie d ad  y d e s m a d e ja m ie n to  de  a l m a ,  p r o 
p ios  solo d e  los siglos filosóficos. Nada d e  esto c o n v ie n e  n i  
a la n a tu ra le z a  d e l  h o m b r e  s e n s u a l ,  n i  á la de l  rac io na l ,  
n i  a  la d e l  idea ly q u e  p a re ce  h a  q u e r id o  d e sc r ib i r  el 
a u to r .

Quodcumque osíendis m ihi s ic, incrédulas odi.
Es m e n es te r  q u e  el h o m b r e ,  p a ra  q u e  nos  in te rese ,  

ten ga  p u n to s  conocidos  d e  co n tac to  con  n u e s t ra  razó n  ó 
nu e s tra  sens ib i l idad  ; p e ro  n i  u na  n i  o t ra  se p a g a n  d e  c o n 
trad icc iones .  == A. L. [E l Tiempo.)

índice de los Reales decretos , órdenes y  circulares publica
dos en este periódico en el mes anterior.

Real decreto disolviendo el Congreso de D ip u ta d o s ,  y  convo
cando á nuevas Cortes ordinarias  para el 1.° de Setiembre 
próximo. (N dm . 1(560.)

, estableciendo una anticipación á buer.a cuenta para aten
der á la manutención del culto y clero, la cual consistirá en 
la mitad de lo que hasta ahora se ha pagado por diezmo y 
prim icia .  (Id.)

_ otro  relevando del cargo de la capitanía general y m a n
do en gefe del ejercito de Cataluña al teniente general D on 
R am ón de M e e r , y nombrando para que le reemplace en 
ambos cargos al de la misma clase Ó. Gerónimo Valdés. (Id.)

 relevando de la capitanía general de Castilla la N ueva al
teniente general D. Antonio  Q u i ro g a , y  nombrando en su 
reemplazo al mariscal de campo D. Francisco Narvaez. (Id.)
. . relevando del cargo de iospector general de la Milicia na

cional del reino al teniente general D. Antonio Q u iro g a ,  y  
nom brando en su lugar al mariscal de campo D .  Francisco 
Narvaez. (Id.)

Circu lar  de! ministerio de la Gobernación disponiendo se cele
bren las elecciones de Diputados á Cortes el d ía 2 J  de Ju l io  
próximo. (Núm . 1661.)

Real orden dando gracias al gefe político de G ranada por h a 
ber instalado en dicha ciudad la caja de ahorros. (Id.) 

C ircular del ministerio de la Gobernación de la Península á los 
gefes políticos para que procuren evitar en el acto de las elec
ciones de Diputados á Cortes todo acto por el que pueda per
turbarse u n  acto tan solemne. (Ndrn. 1662.)

   del mismo ministerio encargando á los gefes políticos el
exacto cumplimiento,  y vigilen sobre el p un tua l  cumplimien
to de las leyes de imprenta. (Niím. I 664.)

 del expresado ministerio para que los gefes,  secretarios y
oficiales de los gobiernos políticos de las proviocias que se 
hallen d isfru tando  licencia se presenten á desempeñar sus 
destinos en el irnprorogable término de 20  dias. (Id.)

 instrucción para la cobranza de la anticipación del me
dio diezmo y primicia establecida por Real decreto de i . °  de 
Junio .  (Núna. 1665.)

Real decreto nom brando duque de la Victoria al cap itán  ge
neral D. B.ildomero Espartero. (Ndm . 1666.)

- n o m b r a n d o  conde de Belascoain á D . Diego León. (Id.) 
Circular del ministerio de la Gobernación para que los fondos

propios de la Milicia nacional se inv ie rtan  exclusivamente 
en los objetos indicados en el art.  158 de la ordenanza v i 
gente de la misma Milicia. (N dm . 1667.)

- del ministerio de Gracia y Justicia para que los m agis
trados , fiscales, jueces y promotores que por haber sido nom
brados recientemente, ó por haber obtenido licencia se ha
llen ausentes del pueblo donde deben ejercer sus funciones, se 
presenten en su destino respectivo para el dia 1.° de Julio  
próximo. (Ndm . 1668.)

Real decreto admitiendo la renuncia de la Secretaría del D es
pacho de M arina, hecha por D. Casimiro V ig od et, y nom
brando en su lugar á D . José Primo de Rivera. (Ndm . 1671.) 

Circular del M inisterio de la Gobernación para que no se cau
sen á los individuos de las cabañas de carreteros vejaciones 
contrarias á las ley es , ni se les ponga obstáculo en el paso 
por sus cañadas, caminos ó servidumbres. (Id.)

Real decreto concediendo el uso de media ñrma al M inistro de 
Marina , Comercio y  Gobernación de Ultramar. (Núm ero 
1675.)

Circular del M inisterio de la Gobernación declarando exentos 
del servicio de la M ilicia nacional á los empleados en el de 
la costa marítima. (N dm . 1675.)

, del M inisterio de la Gobernación para que cuanto antes se 
organice en Santander el instituto de segunda enseñanza. 
(N dm . 1681.)

Real decreto confiriendo la propiedad del destino de Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda que desempeñaba in 
terinamente D . Dom ingo Xim enez. (Ndm . 1685.)

-  nombrando general en gefe del ejército del centro y  ca
pitán general de Aragón y Valencia al mariscal de campo 
D . Leopoldo Odonell en reemplazo del de igual clase Don  
A gustín  Nogueras (N dm . 1687.)

Real orden expedida por el ministerio de la G u erra  declarando 
que la responsabilidad de los que sirven por sustitutos es

ap licdde , y se aplique á todos los que cubren su plaza con 
otro ho m b re ,  bien sea que e;te lo haga g ra tu i ta m en te  , ó bien 
por gratificación , cambio de núm ero ó de cualquiera otro 
modo. (Id.)

C ircular  del ministerio de la Gobernación de la Península p a 
ra que todas las autoridades dependientes de dicho m in is te
rio auxilien á los encargados del ramo de Hacienda en la per
secución y  represión del con traban do ,  dispensándoles el apo
yo que necesiten dentro del círculo de sus atribuciones. (Id.)

L a  dirección general de caminos ha acordado a r rend ar  en 
pública su b a s ta d  portezgodel puente de Alberche por t iem po de 
tres años, y la cantidad menor admisible en cada uno de 37,355 
reales vellón. Q uien  quisiere hacer postura acuda á dicha d i 
rección por la escribanía principal del r a m o ,  sita en el mismo 
local, en donde estarán de manifiesto el arancel y pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de celebrar la subas ta ;  en in te l i
gencia de que para su primer remate está señalado el dia 19 
del corriente, á las doce de la m añana ,  en la expresada dirección 
general.

B O L E T IN  D E  C O M E R C IO .
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 1.° á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en  el g ra n  libro á 5 po r  1 0 0 ,  00.
Títulos ál portador del 5 por 1 0 0 ,  2 0 f  , trece dieziseisavos 

y  20 nueve dieziseisavos á v. f. ó vol. y f irme: 2 0 | , trece 
diczizeisavos, 2 l £ ,  21 y 2 0 f  á v. f. ó vol. á prima de 
cinco diezisayos y  1 por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 p°i* 1 0 0 ,0 0 .
Títulos al portador del 4 P°r 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin interés,  00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00*

CAMBrOS.
Londres ,  á 90  dias,  5 8 |  papel. C o r u ñ a ,  1 J  á 2 d.
P a r is ,  1 6 -7  id. G ran a d a ,  á \  id.

M á l a g a , f  á f  id.
S a n ta n d e r , i  id.

A lican te ,  ^  á f  d. S a n t iag o ,  á 2 id.
Barcelona á ps. f s . , £ á par  id. S e v i l la , \  á f  id.
B ilbao, 1 papel id. V a len c ia ,  par.
C ád iz ,  7} id. Z a ragoza ,  id, din.

Descuento de letras , á 6 por Í0 0  al año.

LOTERIA  P R I M I T I V A  NACIO NAL.

En la extracción celebrada en este dia han salido agraciados 
los números siguientes:

37 , 12, 45 , 32 , 25.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares , G uardias  naciouales y patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia , y en ia gloriosa lu 
cha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isabel 11 
y  las libertades de la nación , ha cabido en suerte con el p r i 
mer extracto de la de este dia á Josefa Oveso, hija de José, 
soldado del provincial de L a red o ,  muerto en el campo del 
honor.

B IB L IO G R A F IA .

REPERTORIO DRAMÁTICO.
C O L E C C IO N  D E  L A S  M E J O R E S  C O M E D I A S

DEL TEATRO 
MODERNO ESPAÑOL.

U N A  N O C H E  D E  M A S C A R A S ,
drama o r ig in a l ,  en dos actos y  en variedad de m e tro s ,  por 
D .  Ju a n  Francisco Diaz.

Entrega  1.a del tomo l .°  de dicha colección.
Se halla de venta á 4 rs* en Ia librería de su editor  D . I g 

nacio Boix, calle de C arre ta s , ndm. 8 , donde se adm iten  sus
cripciones á 18 rs. el tom o ,  que comprenderá seis comedias, con 
una lámina cada una que representa la escena principal del d r a 
ma , apaisada y en hoja suelta ,  puesta al frente de la portada. 
A l concluirse el tomo se da rá  la portada y  cubierta grabada.

MODERNO EXTRANJERO.
Los suscriptores á dicha colección pueden pasar á  recoger 

las entregas 4*% 5.a y  6 .a del tomo 2.°
El marido de la fav o r i ta ,  en cinco actos.
A  mal tiempo buena cara , en uno id.
L a  honra  de mi m a d r e , en tres id.
Con la entrega 1.a del tomo 5.° se da rá  á los suscriptores la 

portada y cubierta del tomo 2.°  de esta colección para su en
cuadernación.

Se adm iten suscripciones á 12 rs. el tomo que comprende seis 
comedias.

Están en prensa, y se publicarán á la m ayor  brevedad.
D icha y desdicha , en dos actos.
Los celos de una  m uger , en tres id .

/"ABRAS que se publican por suscripción eu la librería de 
^  Boix , calle de Carretas , ndm . 8.

Los Borbones de España y los de Goritz. Publicado en 
francés en el presente año. U n tomo en 4.0 t raducido al espa-  
n o l , y  aumentado con el folleto La V e rd ad ,  ó sea dem ostra
ción de los derechos de Isabel t i  al trono de España , por Don 
Francisco de Zea Bermudez. U n  tomo en 8.° m ayor á 24 rs. 
rústica.

La Filosofía y la moral del pueb lo ,  ó arte de ser el hombre

libre y feliz, y de conocer los hipócritas de todos colores. D ls 
tomos en 8.° ir.>yor á 52 rs. en rústica.

La Macrobiótica , ó el arte de prolongar la vida del h o m 
b re ,  por Cristóbal G. I íu fe land . U n  tomo en 8.° m ayor á 2 4  
reales rústica.

El Escribano perfecto. O bra  sumamente útil  á los deposita
rios de la fe pública para que puedan defender con la debida 
lógica y  conocimientos técnicos su noble profesión de los a ta 
ques que les prodigan los que siempre han procurado envile
cerla y ridiculizarla. Al fin se le ha añadido un  apéndice com
prensivo de todos los deberes, atr ibuciones y facultades de los 
notarios y  escribanos, según las leyes de E sp añ a ,  u n  breve re
sumen de los contratos y todo género de ju ic ios ,  y  de los t rá 
mites de sustanciacion de estos en todos los tr ibunales. U n  to
mo en 8.° mayor, á 24 rs. en rústica y  26  en pasta.

M emorias de Zum alacarregui y sobre las primeras cam pa
ñas de N a v a r r a ,  extractadas é i lustradas de las que escribió en 
ingles u n  oficial av en tu re ro ,  que fue capitán  de los lanceros 
de la escolta de Z u m a la ca r reg u i ,  y por lo tan to  tuvo ocasio
nes de observar á este g ran  guerrillero en todas las escenas de 
su peregrina vida.

Elasta ahora se carecía en España de una  noticia histórica 
algo detallada de la vida curiosa de aquel rebelde, cu ya  cele
bridad costó tan  cara á su pa tria  : asi es que su lectura puede 
satisfacer la curiosidad por la relación de su v i d a ,  unos suce
sos que representan una de las faces mas notables de nuestra 
revolución. U n  tomo en 8.°  m ayor á 2 4  rs. en rústica.

T l I S T O R I A  general de la civilización e u ro p ea , por M r.  Gui* 
A zot. Las obras de m érito  extraordinario  se d ifunden  con 

rap idez ,  se propagan  y  m ult ip l ican  con p ro fus ió n ,  y  no pe
recen con el trascurso del tiempo.

A  su semejanza la reciente Historia general de la civili
zación europea explicada por M r. Guizot en su curso h is tó
rico de 1 8 2 8 ,  y dada á luz posteriormente,  se lee ya  por to
das partes en su idioma francés ,  y  tam bién en traducciones 
multiplicadas en los demas paises.

E n  España acaba de publicarse ya  una  en Barcelona , y va á  
darse otra en M adrid  por haber coincidido en este ú t i l  pensa
miento dos especuladores,  lo que nada tiene de e x t ra ñ o ,  ni lo 
tendría el que apareciese u n  tercero ó mas. Esto an unc ia  la im 
portancia del libro.

R idículo y feo parecería que el traduc tor  de M a d r id  p u 
siese tachas al mérito  del de Barcelona, y encareciese su trabajo 
como preferible. El público ha de ser el justo apreciador y  dis
pensar predilección á quien mejor le sirva.

Por decontado la traducción de Barcelona es bastante b u e 
n a , y la edición mas lu josa , conforme á los mayores medios 
industriales y mercantiles que aquel excelente pais ofrece. L a  
que en M adrid  va á publicarse será mas barata.

El t raduc tor de Barcelona ha estimado útil dar  mera y  es
trictamente la traducción del texto, si bien con a lg una  ligera  
omisión; y el de M a d r id ,  sin cu lpar aquel parecer, antes res
petándole, se ha atrevido á anotar  algunos pasajes,  por rnaa 
que esto se a t r ib uy a  á demasiada confianza y  se tache de tem e
ridad. Hay los en la obra oscuros, difíciles de com prender ,  y  
tal vez atestiguados con hechos que puedan ponerse en duda y  
ser considerados bajo diferentes aspectos: especialmente cuaudíj 
el autor  desde Francia  examina y recorre toda la h is to r ia  ge
nera l,  y á sus principios quiere acomodar las historias y  he
chos particulares década pa is ,  no puede privarse á los no f ra n 
ceses de irle á la mano en lo que diga de los otros con la l ige
reza y facilidad que entre los escritores de aquella nación se ha  
hecho tan habitual.  El t raduc to r  pues de la edición que se 
anuncia , y verá pronto la luz púb lica ,  de acuerdo con uno de 
nuestros sabios de mas subida reputación , que tam bién es eu 
ro p ea , el señor D. Alvaro Florez Estrada, no ha querido dejar ,  
por mas respetable y elevada que sea la celebridad del a u to r ,  
de am p l ia r ,  aclarar y a u a  contradecir lo que ha juzgado con
veniente.

Acostumbrado á no adoptar  ni seguir sin examen doc trina  
ni opin ión a lg u n a ,  por plausible y calificada que el inundo Ja 
considere, no ha querido tampoco pasar de ligero todas las 
aserciones de una  obra de tamaña im p o r ta n c ia ,  estímese como 
se quiera su traba jo ;  porque en una de las notas d ice ,  y  ya 
en otra parte tenia m u y  anteriormente consig nado ,  w_el caos 
de las costumbres incoherentes de las historias y de las legisla
ciones de la edad llamada media , descrito y presentado de tan  
diversas maneras por infinidad de escritores de todos los pa i
ses, y en que todos dejan un vacío y una  oscuridad que será 
m u y  difícil de aclarar y satisfacer, es un campo inmenso a d o n 
de cada uno acude á buscar lo que apetece en apoyo de sus 
teorías , doctrinas y raciocinios , por extravagantes y absurdos 
que sean; razón por la que debe leerse con desconfianza á los 
doctrinarios que de aquellas incertidumbres quieran  sacar d e 
ducciones que nunca serán sino gra tu i ta s  y aventuradas .”  En 
combrobacion de esta verdad puede observarse entre nosotros 
como nuestro erudito  M ar in a  quiso hallar primero para su e n 
sayo en aquellas épocas y legislaciones los elementos y testi
monios de la au to rid ad  absoluta é ilimitada de los Monarcas 
de Castilla y  León , y  los en co n tró ; y como luego para su se
g u n d a  obra Teoría de las Cortes le plugo hallar  en esas m is 
mas épocas y  fragmentos pruebas irrecusables de la soberanía 
nac iona l ,  y  las presentó tam bién tan  abundantes  y á su p a re 
cer satisfactorias, como pueden verse en esta difusa obra. N o  
sucediendo menos á casi todos los demas escritores nacionales, 
que cual mas , cual menos, acuden á este vasto arsenal de h e 
chos inconexos, y conjeturan y ded u ce n , como va d ic h o ,  c u a n 
to les place para comprobar sus asertos, y  au torizar  hasta sus 
mayores extravíos.

N a d a  diremos sobre esto de los escritores europeos q u e ,  
como mas en número y mas pródigos en la especulación de e s 
c r ib i r ,  se han  extendido mas a  explotar este campo. M ably , 
Roberson , Montesquieu y  cien otros, que seria cansado e .nam e
r a r ,  y  el mismo G uizot no nos de jarán  mentir.  Tal es el m o 
tivo que al t raduc tor  M adrideño  indu jo  á emplear este traba jo  
en la prensa de la traducción que ofrece al público.

La edición está en dos tomos en 8.° regular.  Hallándose la 
impresión del primero m u y  ad e lan ta da ,  se publicará  en breve 
y  se avisará al público el tiempo en que hay a  de verificarse la 
del segundo , que será corto.

Se hallará en M adrid  , im pren ta  de D. M iguel de Búrgos.


